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	 prevencion ä sus empleados, y es que la influ
mida que puedan . tener en las elecciones', la ha...

-ie ï

gart servir limitada y excl u sivamente .en procu-..
.--ut

	

Gobierno Pielitico. 	 rar las presida,la liberta.d mas omnímoda, 'sin',, 	,
que se,.,.nuezcle • de parte alguna ningun genera

e

Circular. 	 Ndero laš'.: de coäccion ni de apremio. • El Gobierno reprue,
ba anticipadamente cualquieraotra conduela. eti,El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado 'y 4e1 sus eutpleados t ,conuo . agena, .41-la . probidad -que

... 	 .
Despacho de • la Góbernacion äe: -Ia'.P9hirisula tut..tut... les delie distinguir, y como injusta y atentatoha cornunicadér"ben fecha'i4 ' tiel tine Ase la Real ria 4 los . . !uas , respetables derechos de tut :•puebleccirden• Siguiente. , 	 • 	 (.,:.:. 	 • 	 , 	 .

libre.

	

- 	.	 . 	 .,•-,, 	v.,
•• 	 ,

S. M. se- promete, delocelo . de ilint.S..;contri-44
Al deberse empezar la ' elecefett de' Diputa-

dos ä COrtes para la , procoir3ilaiaiAlatura, el Go- buirä por su parte., m uy ...ceficaznieif te iqite Icirnhiern A se cree 1 4-cl' caso '. e' ace C oir su voz gan. cumplido .efecta. sus :intenciones etr, este ':puti-para que se conozcan sus desvs ry sus:il ten- to, y qge .. 4 .prócsirok4lecciott,.tle Diputados, :tand icines; i'Untís'i ni -rh's . *serügmey' reYara "y . n 'Aplici- libre y . esentanea connte ..,puerle. y ,debe,serlo:-•pre43
tamtäte- 'ignifiebdvni.': - Pa i. t.'' de Im n pfini-Apio1:91,31 sentará el ejemplo mas insigne .deldiacierttwIltd,titucional, y este forma la regla invariable ee'sli debe esperarse de una Nacion ilustrada y - senconducta. Los cuerpos 	

gclusivamente el
deliberantes en un Gobicr- sata, cuando e ll.G .o .hiertio.,es,..,e1,,printero' en res-,

pro- petar los pactos y en acatar sus fueros.no representativo deberVi3eri 

	

,n 	 ;dueto de la opinion pUblica . sin ningun geero 	 La que pongo en neNli de iodos los ha-der' coaCcióiríti ,id-iilegal ihfitiegkgrydela -11us-7 bitantes de esta provincia por medio del bole,trada voluntad 'ile • los electili."ell'VliAd6naila rges tin 
1 	 S
oficial para, su 	 - 	 f 	 • 	 .

.	 ae E.:. 	 y1 1.1aF29,9, y•cornottnelirtze...:misma..- La .,júst sVeial 'el .4tS1C069 g lcd.ddieloV .4 1 bi: mis ,ciu'e' ,e7. In . çon. syigmiçoe,,..4 : L 'os : prioeipickJos pueblog; hasta!g. addenylyzainaigniktarifirlf que ha proclamado - la nacion, solo drata 4,1.,11a;Ma de loi-.41 oblernos . tesige. ' -'iliie OWItiái , esiPtibl.h: cer la_ felicidad de .ekla,.:. ,ajustA09 ,; 'su mema 4.	 lmenage at. t•- princi pio'-' , cons'ervadtie :Idd' un "siftbmi t, los .,V(4,., de i4 rnayorí 't(t e .1psç ciudadanos COr-.,I . 	 •..s .	1.4,-)-- 	 .• 	 jl:e , ... 	 .liberal ., lrqtie so :3 abstengan ,tib hiezelrleb efilitla rl; clóbi '4 fol e, ,SeMe.rnbir%1 og6.,.}.2.. Qefe,,k9,1jegoperacion - confiada l ‘.al rAin;tdies ?de) tosYciddá rdWrW, 37 `, , tico: Estebiiit' r iistOr 	
., ,.

-.-1 	 1en que : ,. toda : ; innéricia l. dedpailég del liditei' l (911 . i...'(''''"1"'"' 	 i
14.gcnera tan ficilmentei cer'2 0‘pretibli‘4 . ed'tiiiiiii.9 ''''"i''''11 Ifl'In'a.e.„,;13,,j!e,'.A"A„L.,

14#11 -Naciont! eWpaiitilz, .advertitlai3iett' afines la" d --(---'''' "."'''. ''';'tulnr'''''---7-'ir-""'"---* - • -'
peitienciasOilusteldal hasizo oPtaf illid i digsgraelaggc&" r `" ki jarielinl'fir2!! 	

. -:3; a5Itt'' I,/

	

o. , 1% y r-, 	 P. ecrvarn o de 1.'s ta2h.v d"ell'>11) : -.
.31041.; ..s.lii.rarcläh ._ihergted¡ldfitiwi.e's" :i °fi " S-91 3b .17Witrr '1 ' • pelrl•gea-cird 'inäri° el EcnIllebieW
me que reclatna nuestra itrg io 	 y	•stN''',s-aiitzPiH''' 	 9 Z )911)0 rr, Tyy (latir, -tspacho ddia.i.or

•eile.6 l filpjfeelntp! äut(a gaceta de- Madrid <:ilet .coger los hombres mas 4 proposito para empren-
uirla con tioUWI.lenuedo y ,,on ; ida_ . , .j.1,1iiäé., i7i -i 're ar, dgiru a tz ‘ oqi , rel,a,lY.Q4 la gloriosa : vibto.derla y seg 	 .„0

tiv,a ble perseverancia. Partien do el ("hiero° 'le 4315e1;acieáint44 :11:-Nlao "31 .1; d'ijiisi" 
del' ejército 

(allt0±4 ')Inticalkuae,y4e yaga; tyjnfiikza; , bol, hht4 .	 '-- - - --,- ..,. ., ,- 1., etellr.P.: , las facciones deas:t
..,. 	 ,l'a AM, . Quileu Cabrera ,
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Gobierno politico,

1 e 	 • 	 'I f.

a t.Nb:W. 'Uní; dIrpuest o por `I'elg I tlietiien"tej)/
declarar habilitado el expresado puerto de Santa
Cruz de Tenerife para el depbsito del carbon de
piedra extrangero que necesite:, los buques ingle-
ses, ' Con-el , nnico adeudo de dos por ciento de al-
macenage. 'NDe Real orden lo digo á V. S• para
los efeCtoS' ,torrespondientes.

Y. la traslada á V. S. esta Direccion
su gobierno y noticia del comercio.

Dibs guarde à V. S.- rynetatiOs. Madrid
5 -de- Setiembre de 0336.= .2Rainno OzOres..".

er-ppiaidec la lo signienjW31: ‘r!,":. 5.
»Dirijo à V. S. ejvinplares del suplemento

ä la Gaceta (le este dia en que se publica c:1-
triunfo conseguido por las armas Nacionales en •
los campos de Villarrobled t, contra ja faccion

de los cabecillas Gentez, Cabrera,,get; rador Qui-

lez y otros.:.--__-Esta victoria precurior.i »de las que

se conseguir.in muy en breve gor ' nuestro va4-

ente ejército, anuacia ya el término 'feliz 'que

tendrá la lucha feroz 9.tze_ nos despedaza 	 . el

fitral 	 esptdtlae,los ptrtidarios 'de la
t 	 -q 	 d	 habitantes demas ItiluSta de- Fas -causas. kan consoladora ' - ida ; paraue llegue á noticia 	 e los

debe reanitnar mas y Mas el espirittz patrintieo esta 'tp,r`Ovincia he dispuesto su Insercion en el bo-
de lo .: pueblos á los cuales .es preciso haga V S 	 letin 	 la m'atta; tbrdola 24 de St-
conocer por cuantos 'nzeflios; . 	 sugiera su celo, embre 'de i836:=1-VoV Ilitie± 'Garcia.
que. no serán en 'alde sus ' sacrificios .por la li-

bertad 'y ‘el . 4rnno 	 nuestra adorada é 'ino-

cente Reina, 7.aetzttn....4ne el Gobierno de S. M. -e- •
constante eKtf'iti rphini.ios se
deseado el.jeto»

Y lo iraStala ",á ' VV. 'para su 'conocitniew-

to y satisfaccion 	 'verificandolo del . suplemento
de rtine e 4,kte inseiitto 	 r 'babel% '‘'sid'd
del boleún , Oficial U LeStla 'provincia 'número z5.'
_ • El pattititismo:y " pi:wel;eiMe ten_
ndeia. mayor parte de los ,pueblói‘ile esta pro-

-tr inca eti-.sus desvelos' epOr reroporeirinar recursos

oon .que 'terminar . .ac.:tiaä , :vez fa 4aceihn rebel-

de , en todas direcciones; -Me :baeeeei,ä444.61:VV..•
nrultipiidarn sus eduereos para Sblir2fitär'"desile
luego' kas adeudos 'que ,,,Isafta ,:todaVAn. :kórieeptos

ast°"1
l 	

eallit13), , ;1
,sitneo haeen ä a ,,¡)att4al,

.P• 	 mu've

para

-emplea en 'tan

de deba caballerItey, ¡el , de Igforapores,
alvab.cen .¡ ese verinithrin;4>ieti-ctineefilithiS que t'at ildó 	 estos aso 	 ser habidos. Mfasdoba.„s4,
en ello ademas de cumplir con un -deber sa .ra- 	 Seti mbre de i836, 1'

En 	 -tarde de 23 dei 'corriente' en el si-
'tio 'llamado el arroyo de las caiias 	 las intne-
diaciones d	 ee esta 'ci,udtle i-, fue:ehigo un mulo pro-...rJ• -;— 	 •pio de -un vecino de 	 Villar-alto, 	 cuyas
sei¡as á ..coutimacion se expresan. Los Subele,le
gitin 	 tricargados de Proteccion y seguridad
publica de esta Rroyjn, çie, praçkicap4} 	 mas
,activis diligenct as, fn eyeriguacion..del. paçaderts

' 	 ' 	 • 	 :.( 	 .1 	 Uf

ft_ 	 .Ut II, ' • • •

a, el a.? ei 361

He d ado cuenta ä la 	 byeAltimo.,e1; an de NoViemeo
 Grda b_res 10.Aul N!) affltigiaNiAli.plibliko . para que,

'del expediente instruido con mot' 	 d

:dueir eta Santa Cruz de Tenerife t
dado por el látéeiltreti;49111&;ei;igilil:frS;1spce 

permiso 

'phege9pHi ! (I" 	 acudaprop cines--ante eIluif"'vi"erilaarse e311 ellape-, 	 .ätitiir.eiyuntämintoi
fui .- de 	 .iiiida;gegre.utei 	 prdz:cbl oannzi

'de .; tä. 	
co., 	

a
e o .cdp,

Ilaf,,irompaeri i ifgréit) ;4le s, 	 vegl ii3ioMr7,---4,ieeiNrPrew ; 41: Li 1.1 	 ! n nt

instan 	 -WrIflef)9 	 Clii?.(1050.111 	 anea as-idtrind ?ob

tatilmiär- 	 dyizttälvidsän.:.1 	 ob9iii19Cr11lte, .03 ßhinpa

fofwandose •cciä. ep «¡timen .,dé,./ivtug 	 nulo:aloa I3 . 0b113 .17 10.1 .r.i"laß e19192 . 19ki 	 .;"it

di
podrá adpjar 	 vegoifileittefleJ. 	 ';4 	

. 	
l'7'S t9 VI; 	 sol)

IgU4t3

bia: .,12,5„.4.e4it ietribre,kle..4,836 .,Ä2zdvm 	 at,o.tt 	 cekyrrZaion hipeio ca .sta. 	 „a

,ig „ tosta lprovinia,. 	 ;;:oin8

X 	 .1i 110:Jr./..r. 	 odel ;e ?I't 	 „t,1

	

tez o . t . iittoridedelatkleiskealo 	 .tse.e -;Atoitfe: 	 119 ;e: t; 9Z.M.i I f!)11 	 .120

.kryy. • 	 .1 	 Ir! 	 zol..mq '2,o/ untog 	 -Olg 	 on

act tobto.:.ob 	
al.vb

-91od >lob : oibotit log si g ui ,7oaq 'sito 	 kve,e,lelee!!PAACPKernec, 	 1:aletbajas ,d,
iGy.digk t‘ 	 fa0 f i vien teeleeçewitlyeder)@IIe l de 	 te( r nen r a r

ir: 	 4d 	 fifi°1;7 P113, ifj?%  er. CelniPPS cle.,estg 	 sacan ä
le». que ig u e . 	 noi3t 	 !))r 	

p 4 Me4
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°7° Ii.jtntnireadd , eStaDItiecott 	 fec

r 	 ; 	 ot

c;a .....m1Srifle bis 	 ConStiiiicitinalä" grif de'r. 	 44tre.t

. r 	te - id vierie"' 	 •1.
?.. 
1tü

e
n Y me'if'd k )41"ri" 	 4,11e agu;arldiglUe para .coznetz

1thi iiou

r.tt'; 	 itifiQílilzderitaiienkr'' 	 S'h814'Y 	 P11!1"91;'rfna!'":eg :.Sea'alad°Ptse el M

gpsio 	 gr,6104,150 	 etr,b 	
d'cqtrigg419 i Ja ..!..ma

e.,41Xdtstas 
4att

i4e ladl 'Cg P i III 'airear

, er 1.1 ia 	 xal de esta yilla finca de su caudal de Pro'
bu JiàMicuiStYlthlt; * ta.,8 	--bo
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'pios se traen : la subaSta, y Tiara su 'pri raer
i'enia te, que se ha de Celebrar en estas .cas-as eón-
Sistoriale% Se 'ha seiialadO -el dia de san Miguel
'29 del cordaj e á hora de las i t de su ma-
ñana, y para . el 2.° el 2 del procsima mes de
'Octubre á la misma hora. Lo que se anuncia
al público, para que la • persona que quiera in-
teresarse en ella, acuda á hacer sus proposici
Ties ante este Ayo n tainiento quien admitirá las

--que hicieren siendo arregladas. Pozoblanco 20 d'e
'Setiembre de a 836.=E1 Alcalde Constitucional:
'Diego Moreno.

issimersneimmamezemnmmum

VARIEDADES.

Nuestro Liceo Provincial COTegto déla Ásun-
cion mis ha Ofrecido en ecsamenes públicos que
se verificaron en el en los dias 6 y 7 del cor-
lriente otra Icashin de celtibilär á los acreditados
maestros que . lo dirigen, asi c lamp tatnbien „tzn
mortivo 'de alaba nia re4eCto le sus altirrinni'in-
ternos y esternos que en r inimeras . letra,s, latini-
dad, dibujo y francés s'e prkentaron e'n dichos
dias á ser preguntados por los Sres. Ecsatnina-
dores.- TenetrnIS `irtaytir • satisUcifoit en inani-
festar al público Córdoba nuestra complacencia en
lita 'parte, • y -11d • Wpefirle 4"tte'''W vertladerainen7
te 'Muy 	 y' litihrOSO:'para . él, tener A
su Capital dui eSfälléciinietitkrAti4 reutia
ienb unos- lliietiod) !'elitatdi de' p(Anri. era instrdc-
eion, con-el caracter propio y mas • adecuadä á
ta• e'por,a' .ietuV2 i!' " 	 • 	 •

, 	 ,r

t,En stYérj .ora la . ' bausa que Segtlii6S'
que se diese, en jn'eS que 16 eomPia.-
t'en eiertos-cdriliainleiltis en lail
tino še les"siMirleseli 'PrineipidS dé ptritìš3'
anici:6 á la 	 'kit:tuna. nn 'es
yike. jos 	 .-'11bAe 'temer rihe l. las • kiilgiales ..de 1,a;
Asuncion sean lo que 	 qubs'reCiblel;bn"la
eaticatiOn ett g nel e'sdtiliülal Aultkin" 	tiitUslle,-
redil) • paret'eSpWrälLipte'lljo"lkii'llitstraittiinaeir'''
trim .hqUe'loS' dìtšeráii iinqdániel 	 el qU'e'
la 	 äse-.
gurati!sit;.lieeVA&I'd
1 3.• 	 tninitiS • de ptMe 	 'die, bine se esPi:/i-

Lál 	 fnerái ros 'f4tA-114s
läi; nsfiteiriá (16'''et?etn flidioh Mi2=

minadas á saber: en Gramática Castellana D. Juan
Miguel Dolagaray, Aguilar, D. Carlos
Susvielas, I). Antonio Benitez, D. José .amon

Ildpes, Dj * JoS .1 :I dé?, laW 	 34)2ln ig-
stacio Morales, D. Diego Soto y	 Fiš Mo-
Juro; en Callgeatla, 	 •Xosei 	 Itid(de

a r ce n a A, D. .JcialthIleicir 	 D." ¡PA
re, I). Manuel de las Barcenas y D. Francisco de
Abela: y en Aritmdticg;-D. Vicente Aguilar,
D. Carlos Susvielas, D. Antonio Benitez y D.
José de las Barcenas; debiendo por sus adelantos
darse la olas. condia4: e./hoübXene'01'''''`PtecePiel"

que lo diraje. 	 01) 	 wu3

Ënla :
latinidad soli4salieron D. Camilo

zate, O. Antonio Monta/ve, . D. G-eronizna
re y D. José de Luna; y es muy estimable que
"el maestro de este útil idioma no defraude las
'esperanza; de los padres cuyos hijos se encuen-
tran á su cuidado.

Respecto del Dibujo es de notar que los
adelantos que se hacen en esta casa de edncacion
son bastante considerables: y los jóvenes que mas
han progresado en él son, D. Juan de Dios Mon....
'sarrate, D., Antonio Ledo, O. Rafael Romero,O. Joaquiii 'Molina, 'Agustin de Fuentes,•D,
Ignacio Villavicencio, D. José Ripa, D. Ga.
.briel Gomez Herrador y D. Antonio de 'Fuen-
tes; pero seria de desear . :que establecida ya en
ella una Catedra de MateMáticas, se plantease
otra de dibujo topográfico necesaria siempre, y
Mas aun en la actualidad, que entrando la r na-
cion en la carrera del .progreso, podrá necesitar
maiiana de hombres caPaces de dar, : los . grandes
trabajos que es preciso practicar, para que nues-
tra ad mitiistracion interior se perfeccione.

En -lengua francesa mereció los aplausos
blicos el 16Yeti D. FranciscO , Hornero. p ió mues-
tras de saber las reglas 4e 'su . escritura, y habló
ion bastante facilidad con varios de los Sciiores
ecsaininadores. Este idiopia, lkoy el
'eacion en toda la Europa, deberia hacerse lapo
sible porqiieestendiese /entre nosotros Cuaukcji,. 	 .1
fuese dable; y el Sr. Camus que es el que -la
seria en el rep2tido colegio?, lo consideramos,rneg
digno del aprecio publico .por su int.elimei4,e.;14
y amor al'. . trabajo.

.kne- 	 En 	 poslroitos menos,,idi
los • habitante

doba , por haber esisticip ,An van. mintero,u# 'esteä'do, él ii;Çlló $2CS0,9ClIpAlle . la mayor ; ,paoe „49
5»ir ,Sr. Noriega en „esta ocasion 21,341..dacleí'tainbien tina prueba de su cultura delicada ep la

P
. 	-reParacion de él , . y en cl 	 que

Iii.esehtiliä el resto . del edificio. La / m4siça..,44
Batalion de esta M alicia ..Plac)Oliai no cesó de tct,,,,;car himnos pa trioticos, y ,9,9,rt. mas frecuencia el..
de Riego, victirna de la tirania de nuestros im-
placables eneelgos.

;?,11 
„ einRNITIMail~111111111.1~111

Rgmumei
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a A I 	 : :^
pdgü e con ae 	 es dlel" mod o 	 leig
!T 	

Sr. Editor. Para
i.' 311 AL ... ;111' 	ll - 	 a 	 .nu, 	 par

cia la rekáigeiçiOn „de , mestraA
naç'e gii.star;urT •jkini pp t, ii) .
4-. 	...i.,t1117

nteede
>210 ' . Pt ,- 7.-5-n , 1,40 o con

,,
libert a

e esta . que' .se$Provin-s puebloslos d

dio de su pecindico la ro n a con que se ha eje-:-/
iiStema Cönstiiiic . . i - ' t 2" 	 .,-a- 1,40eFoX

lona , voy 4 man itestar,.ppe pe,-,-

2P.66iisalid°u:as' -:1'(i.. eN52..q1:1»ee'lr';>•ó5f4;étan'o;.3r-41 
en esta V'llla e

flabiendose yunciado pçáç•
4' el 	 "idadriiti rilAiz las CleCciones d%

edictos que el diat
• ,	 •
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compromisarins que debian proce.der;bdesgues : al

nontler'arrjentp. de la c?rporacionnu.niJpaJ, "the
irie n. 76 en ia , pi D pcitado para

-eónetir;ir . can' mi vota, 'riman ciudadano qUe . soy
'en e..;,rcicio (12 l,)s (12 tal, y romit . -capitan CO-

' rn lid Ah. t e que fui de la Milicia nicional - de esta
ins• ailo5 de 22 y 23.

P . enuido el . A. r,ntaisirrito se procedió al acto
sin lag phee(tentei que anunciarse- por cl Secretario
de . 0i.filtainierkto, Sres. se va á proceder a la clec-
Cion «.(3i . 5,ecretaria lo primero,'

Tal'eS fueron' las tecnicas espresiones. Vista
pues aq: ..ella recordando: se habla
dicho' n iran del derechl,i de eleccion los que
no supiesen leer j ui . csc. ribih t 'notando que co con -
tradieciiÑt ä estaserlo .( se ' habia ,n per<onado allí
una 'POrcion , de individuos á quienes yo n•) cono-

cia (atimpe sc ficciuu vecinos del pueblo) ä cau-

sa de ser la.; mas gu trdas de ganados, y , sirvien-
tes doolds:icos, que aurnenzahatt el rnimero; otros
corno Itudores en gran' -ctiantia á los fondos pri-
blicas no escaban c:rt cl egercicio de sus dere-
chos, y finalmente que todos estos aparecian á de -
vocion de ciertos sngetos tenidos en 'el pueblo
por de conducta politica sospechosa, y capitanea-
dos Pix un mata siete , que se paseaba con su
Canana 'puesta á la cintura y que teaia recados

' uno de los gefes indicados; inc dirijí al Ay un-,
taMiento suplic.andote 'indicase vajo que bases y
ih"qtk forMa iva 3 efectuarse la deccion. Hice

diráS'Prepiiiias, y reflecciones opOriuna-;, y se
conteliki a"ellas'''no por' el . Alcalde' ni Ayunta-
Miento' 'si Mi . por algtiiiiis 	 aquellos caciques,•
acalorändóse' vü t ante; •-•y manifestando reinaba en
sus operaciones, no 14 imparcialidad requerida si._y

ietci espirita de ''partido, de iii4r,e .sr , y de

	

j 	 ;•

Hice 'Presente 	 'n 	
I

' de ' uevo al Aluntamientn.
que se'ädliertia coheeho y falta de libertad erp

¡clarión, por' lo . 4uè debia suspenderse, ,
i•Osu.. Presidcnte respondió que nada. advertía 'yr
que ivá• desde luego ä 'proceder a la eleccion de*:
$ecreiiiih: Lo esto alanos notittrardr ` á uno sin',
qüe' 	 'entendiese, porque rlablaban todO's á la par,
y ef'Presidente Mande), "Ae *separasen' r'Un lado
In's' que votaran pin» iiit'd, y al otro lis 'qué vo ...T71
tasen por distinto. S3 hizo presen 'te' qtìc para
esto era menester se propusieran los eludida/ TI.
rero en- aei . de-verificarse, cianieriiarórrlis direc-
tores de la fuerza 4 , re;inir grupos, por sellas, y
de palabra, distinguienidosé ' unó que _dijo. "Aca
Os mios, y , que asistan."

• e . 	 ., otiq
Esta ultirna frase se

	

dirigiä 	 a. mayqn
parte . ae his Nacehna1tes, l quien'ets"rnig'ata.
otra porcio. n de. Cirikáilanos. himrnoSira, y que • tranquilünente" eran 'especiadares'de a-
que! 'dé:ion/en. 	 ;•., ••

Volví ' á llrnafa atención .. 111 Èresidente
ßohriii ro que 'ián 'lliaécdiesamenie'lliaSa pasa

•

do,. instando en que se ,advertia amalios en la
lora 	 • •
eieCeinn, y me contestó no veia suficiente prue-

, va. Con ta respuesta, y vist a s u obceeasiun se re-
tiraron los inäividuos de 'la Guardia Nacional, y
dema.s personas sensatas, amigos del árdea sin ha-
ber emitido su voto, y quedó la eleccion ä mer-
ced de los mandarines, verificándola una porcion
de hombres que entregaron un papel que habian
recibido al efecto y cuyo contenido ignoraban....
Es regular que la autoridad superior de la Pro--
vincia (á quienes : han hecho presentes /as refe-

r;da's ocurrencias) restablezca en este desdicha,-
do pueblo el imperio de la paz, la legalidad y

y, orden de que pretenden desposeerlo, unas cuan-
tos hombres desopinados que solo miran á su in-
interes y que agotan todos sas 7recursos para edi-
ficarlos, ò continuar elevándolo sobre las rui-.
rus de el de los , demas.• 	 f. de S. 	 tenis

9111111811M 1~11111113111111811Milli111~8111•1111111112•131MI 

Del diario de Seyilla copiamos lo siguiente: 
Ir

	AVISO iSi rl'ERÈSAÑiISIMO .
	 .)

El verdadero remedio para las calvas.

hac

e

 s:iber á los Seiipres cahost que ha t raido
IOS socios de /a coutpaiiia de las . tres .naciones,

Hallandose de. ?aso en e 'sta t 	.;e3 iUd ad , uno .
J

un gran surtido_ de, postizos de,Al,trinta moda
precio fijo.

Las sciioras halláráti en die ta , surtido rizos
inv .7isibles á , precio . árregliado„y, Iiiadidos cono-. z;.•.1
cidos coy . elt,,gotMe„cle,aiitdido,-cbqquet..

- El que hoy se .anuncia como ysocio de.
coimiiia, de las tres , naciones es,;el, .mistuo que
ARO 	 honor , de, tse¿, ir 	 este: respetab/eptibli--.
co, •como peina4pr: y bajo el .3,t/llitre ,de Mi'«

ggquet) 	 cl 	 1831.1,1, •11.
ge4i.e9.49 s çl.bi48, 4 : referi4::ßhctqt! gt q ue vartei

rietaie rs9.naf .9i a4.11 ::',4 is.gustk4 de;119 L'que : n9 que.,
ri,co,rtar el, i x.,,lo n N no ; pueendo: " menos -dicho,

1,9ado r Lque tstax., muy:.,agrAdIgido á los ,Srs.-quei11
le protegieron . pR uaquel aío, ,Ila , deterininado que4
desde el ,D,oejfep i prucsitno, cortará el pelo en
su casa, d O(d enteg 	 de 	 TAna.lkasta las 	 ,
cre'la tar'dee - mientrasd 	este en, em 	 .:It, 	 ,. 	 .ri 	 n 	 • 	 n 	 t.

•ft AnEli9taß3 £5 i 	 os :15(1' 	 ,Sr¿ ar
• ! 	 111.1ts Recio 11/°.

	 .!41
-2)1 	 ,ND.?.. 	 . 	 )rb,

	

nçPee. file .tIbT)-44.a41 ,0 y
	 rizar, 4

gy9:441'ç is.Z11°14 	 rn'ept; lo casisdai

	

us freete . 3t1 . ,ca 	 d e I:irrdme,, 	 t„.4.

9 1 	 ' . 	 ; , 	 ; 	 eq/

911139i.V .0•17!"!IlbfrIel.A . 115 	 • n10 A

	

oin010 . 	 ,eßlfti.v202, -•! ,,,,, 	 .u,r) ” i , 	 .,./.3ter
•. 	 zoitf.1:;,,, ..„ 	 og,, , 	 ,, b0 ,. 	 ;d salp-tr,t1 e.e.,1 .t,..4.,;:inot

egurflic; a. 	 pe 	 erca a 	 ASantabib, Pinft/104ege e,C9rearaeleu4 8eiu Si n97411I. 	 b . 	 I' ' 	 i d' 	 ' 	 _„..

.. 	 _.:
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teutectien 	 -," mutad

DE

COR 1)011%.

Circular.

La defensa del.pais -,y la seguridad personal le to-
dos los Ciudadanos Comprometidos en la gran can-
sa de la Libertad y . del Trono Constitucional, s3a
los objetos sagradas á que atiende esclusiva mente
la .Diputacion Provincial y Junta de armamento
y defensa que le está asociada, ocupa.ndose con par-
ticular empeño en los medios de impedir que los
enemigos de la Patria hallen en los pueblos, suje-
tos desgraciadamente zi sus. horrorosas incursiones,
.recursos y auxilios que deben sacrificarse solamente
á la esforzada resistencia contra las bandas feroces
de los satelites de la tirania. 	 .

A este fin ha acordado la Diputacion en se-
sion de ayer laS medidas siguientes.

1.a Los Alcaldes Constituciona les y Comandan-
tes.de la Milicia Nacional de todos los Pueblos de
esta provincia 'harán que los dueños de cuantos ca-
ballos existan en ellos, cualquiera que sea su edad,,
con tal que no bajea de la marca mas de dos de..
dos, los . presenten inmediatamente en esta capital'
con freno y monturas. De esta obligacion se excep-
luan unicamente ä los Milicianos Nacionales y
los Ciudadanos que sin prestar este servicio por al-
gun impediMento se hallen en , igual compromiso
y solo puedan salvar sus vidas con la fuga en ca-
so de ser invfidido el pueblo por las facciones.

2.a La Diputacion dispondrä el justiprecio de
los caballos con intervencion de sus dueños, si qui-7

siesen tenerla, y acordará el abono de su valor, se-
gun lo permitan las circunstancias.
la Los dueños de caballos obligados 4 su pre,

sentacio n que no la verifiquen en la capital den-
tro del término proporcionado que se les designe
por los Alcaldes Constitucionales y Comandantes de
la Milicia, perderán el caballo y pagarán ademas
el precio en que se value mancomunadamente con.
el Alcalde.

4.a Si algun dueño de caballo no tubiese segu-
ridades para hacer efectiva la responsabilidad que
se le impone por el articulo anterior, se le recoje-
rá el caballo por el Alcalde Constitucional que in
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Alcalde Constititueiorial de

Ternilla .4 la Capital á. costa e1 fir.k/Or:4-
dolo en el pueblo con intervencion de este, sin per-
juicio del justiprecio que se haga por .disposicion
de la Junta.

•5• a Las personas que oculten, maliciosamente
sus caballos 6 se encuentren con ellos sin documen-
to del Alcalde Constitucional ò Comandante de la
Milicia Nacional »que acredite ser de las compren-
didas en las dos excepciones marcadas"pbr,etartícu.
lo 1. 19 ,.perderän' el caballo, pagarán ademas la mul-
ta de su . -valor y se les formará causa como Tetera:,

,dor. es y facilitadores de auxilios ä los facciosos.
6.a Los dueños de - caballos de menor marca que

la prefijada ó de yeguas'en piara, quedan obligados
retirarlos del punto amenazado por las facciones,

y si no lo ' hiciesen • por Cönnivencia en prestarles
auxilios . dando ocasion á que caigan en su poder,
:serán responsables segun los casos particulares que
ocurran ä las penas que reSpectivamente se acuer-,
den.

'execucion de estas 'disposiciones exige una
„actividad., imparcialidad y rectitud ä toda prueba
.que no es dudoso emplearán los encargados de ella,
correspondiendo á lös impulsos de su Pa triotismo
y la confianza que merecen á la Diputacion.

Dios guarde ä Y. muchos años. Córdoba 24

••

e

de Setiembre de 1.83 6 .

Esteban Pastor.
ePor acuerdo de la Uputacioni

Juan Golmayo.

secretario.
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Juan Chinchilla.
Vocal Secretario.

HABITANTES DE LA PROVINCIA

ac, eotaogcv.

Sacudido el yugo de los enemigos de la Patria, se ha reinstalado vuestra Diputacion Pro-0-vincial, Comision de Armamento y defensa, siendo uno de sus primeros deberes dirijir 	
1

os a
voz para que recobreis el aliento y la confianza de que por algunos dias os habeis visto pri-
vados. La providencia que siempre vela sobre el destino de los hombres, dispuso sin duda es-
te golpe para que conocieseis por vosotros mismos hasta donde llega la perfidia y el vanda-
lismo de aquella orda de asesinos, y desengañados con la dura leccion que habeis recibido
empefieis todos vuestros esfuerzos en combatirlos, destruyendo las tramas de sus partidarios en
términos de no volver ä consentir jamas ea nuestro suelo las escenas de horror y sangre con.
que se ha visto profanado. Si estos ejemplares son funestos por los daños que ocasionan, tarn-
bien son provechosos por que enseñan y eseitan la prudencia para -prevenirlos con oportu-
nidad, y vosotros no tendreis ä quien quejaros, si indiferentes zi unos avisos tan dolorosos
no tratais de uniros estrechamente para trabajar con el saludable objeto de qué no se repitan.
Todos sin escepcion hán sentido el violento ataque que contra las personas y los bienes eje-
cutó una faccion impia, que no respeta ni las opiniones, ni los compromisos; ni aun los sa-
crificios reales de sus secuaces y partidarios. Seria un delirio prometerse de ella ni un simple
asomo de felicidad, cuando en su conducta no hemos tocado el mas ligero indicio que se com-
forme con los inmutables principios de la justicia y de la moral. El asesinato, el saqueo, la
depravacion, la violencia enfin ejercitada de un modo inaudito, son los elementos de que se sir-
ve para vencer, por que son los mas apropósito para desalentar, y los mas analoges ä la cau-
sa que defienden en que el terrorismo es el principio y la base de su política. Admira y.
sorpreende que con tales antecedentes hubiese personas. tan obcecadas que se atreviesen á ha-
cer causa comun con ellos, y que despues de prepararles la entrada y ayudarles en sus atro-
cidades, se incorporasen á sus filas para llevar, mas allá el esterminio y la desolacion de esta
desgraciada Patria. Estos hijos espurios que se complacen en desgarrar su seno, serán persegui-
dos por la ley donde quiera que se hallen y mas temprano ó mas tarde caerán vajo su c u.
chilla, ya que por haber abjurado á los sentimientos de religiosidad y honradez que forman
el caracter de los Españoles, no debe esperarse cosa alguna de los estimulos de su . conciencia.
El mismo escarmiento sufrirán cuantos de algun modo hubiesen favorecido á la faccion, ya
proclamando en los pueblos á su detestable caudillo, ya ayudando á los malvados para el es-
tablechniento de su sistema, yä persiguiendo á los Patriotas, y ya en fin saqueando las rasas
y haciendas. Por el contrario, serán tratados con la consideracion que merezcan, segun läs re-
sultados de la calificacion rigorosa á que deben sugetarse todos aquellos que habiendo sido
arrastrados por la violencia diesen muestras de ello, y de un sincero arrepentimiento, presentan-
dose á las autoridades legitimas con abandono de los rebeldes ä los ocho dias despues de publicada esta
invitacion. Estas medidas de seguridad interior, con otras que los mismos casos ocurridos dén lugar,
bastarán para tranquiliza ros y restitUiros h quietud que mereceis, y de que os privb la a levocia. Todas
la Autoridades, cuyas rectas intencioaes conoce vuestra DIputaciou, volviendo al ejercicio de su mi-
nisterio, la ayudaran respectivamente en la dificil cuanto necesaria empresa de curar radical-
mente los graves males que hä sufrido la Provincia, y Si vosotros con mejor acuerdo os unis
francamente deponiendo en beneficio de la causa comun los resentimientos que degradan al
partido liberal, y que para triunfar de él prepararon en secreto sus encarnizados enemigos,
ellos temblará n á su -vista, y convencidos de su impotencia y de que nada deben prometerse
de los vandalos que nos han aflijido, llegará, no lo dudeis, el deseado dia, de que todos se
agrupen al rededor del Trono Constitucional para sostenerlo contra las tentativas de su desna-
turalizado ribal, y creciEndo con vuestra union las semillas de paz y ver! tura que embpelve
para la felicidad de los- españoles, el Sistema que nos rige, podremos gritar con el fuego\ del
mas decidido entus iaSP'' riVa 	 Constitucion, 	 "a la Reina Constitucional Viva la augusta

,,hprn ari r d -41r 	 =-----(;9299711„a 2 ele

Por acuerdo de laDiputacion Provincial.

-
El Pre.A4it e.
Matias Garra.

ge
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